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MANUEL SALAZAR ACOSTA. 

MERCEDES FILiSA LARRE 

BENALCAZAR. FOWINA! BERTA 
SALAZAR ACOSTA, SUVANA 

JEANNETT  CAMPOVERDE 
Z2PATA Y GERMÁN AGUSTIN 
SALZAR H'DALGO parta los fines 
de Ley, para efecto de la citación 

a los demandados hágase por 

la prensa de conformidad a lo 
prescrito en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, y al señor 

DAMIÁN VALLEJO GOMEZ se lo 
hará en el lugar designado para la 

citación mediante Deprecatorio 

a uno de los señores Jueces de 
lo Civil con asiento en la Ciudad 
de Quito Inscríbase la presen- 
te demanda en el Registro 

de la Propiedad del Cantón 
Rumiñahui Téngase en cuenta el 
casillero judicial N” 011, seña- 
lado por el compareciente para 
sus posteriores notificaciones y 
la autorización conferida al Dr. 
Paúl López y Dra. Betty Molina. 

NOTIFÍQUÉSE Y CÍTESE- fdo ) Dr. 
Alfonso Iñiguez García. (JUEZ), 
Dr, Alfonso Iñiguez García. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley. Previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta ciudad 
de Sangolquí, para sus posterio- 
res notificaciones. Certifico. 

Dr. Fernando Granja Lanas. 
SECRETARIO JUZGADO 
DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/62132 (2)/tf 

CITACION JUDICIAL A DIEGO 
MANUEL SALAZAR ACOSTA, 
MERCEDES ELISA LARREA 
BENALCAZAR, EDWIN ALBERTO 
SALAZAR ACOSTA. SILVANA 
JEANETT  CAMPOVERDE 
ZAPATA, Y GERMAN AGUSTIN 
SALAZAR HIDALGO. CON 
EL JUICIO DE INSPECCION 
JUDICIAL PROPUESTO POR 
GABRIEL NELSON JIMÉNEZ 
PAREDES. 
ACTOR: GABRIEL NELSON 
JIMÉNEZ PAREDES 
DEMANDADOS: DIEGO MANUEL 
SALAZAR ACOSTA, MERCEDES 
ELISALARREA, EDWINALBERTO 
SALAZAR ACOSTA, SILVANA 

May tota y Seco 

AC/RRLADO 

DEN OO A 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE 19 

CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial a Jose Lit 

Román García, Lourdes Román 

Garcia y a los Herederos presun- 
tos y desconocidos de Guadalupe 

Dávalos Pareja vda. De Román 
Actor: María Caridad Valdivieso 
Román, María Cristina Valdivieso 

Román, María del Mar Valdivieso 
Román, y Juan Rafael Valdivieso 

Román. 

Demandados: Guadalupe Román 
Dávalos, José Luis Román García 
y Lourdes Román García y a los 
Herederos presuntos y desco- 
nocidos de Guadalupe Dávalos 
Pareja vda. De Román. 

Causa No. 2008-230- L.S. 
Trámite Especial 

Cuantía Indeterminada. Asunto 
Inventarios 

Defensor del actor: Dr. Ricardo 
Mancheno Karolys. Iniciado el 06 
de Marzo del 2008 
PROVIDENCIA: —JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 06 de Mayo 
del 2008 11h08. Vistos: Por cum- 
plido lo dispuesto en providencia 
inicial y en lo principal, ta deman- 
da que antecede, es clara y reúne 

tos requisitos de Ley. Justificado 
el fallecimiento de la señora 
GUADALUPE DÁVALOS PAREJA 
vda. DE ROMÁN, con la partida 
de defunción adjunta, se declara 
abierta la sucesión y se dispone 
se proceda a la facción de los 

inventarios de los bienes dera- 

dos, debiendo contarse con el 
señor Procurador de Sucesiones 

y Director General del Servicio 
de Rentas Internas. Cítese a la 
señora: GUADALUPE ROMÁN 
DÁVALOS en el lugar indicado 
para el efecto. Á los herederos 

señores JOSÉ LUIS ROMAN 
GARCÍA Y LOURDES ROMÁN 
GARCÍA y a los herederos pre- 
suntos y desconocidos de la 

causante; cítese por la prensa 

en uno de los periódicos de 
amplia circulación que se edita 
en esta crudad de Quito en aten- 
ción a! juramento rendido y de 
conformidad con el Art.82 de   
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ORIENCARGO SERVICES CIA. LTDA. 

La compañía ORIENCARGO SERVICES CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Suplente del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 27 de Junio de 2008, fue aprobada por 

ía Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 08.Q.1J.002644 de 16 JUL. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La 

organización, manejo y dirección de actividades 

turísticas, dentro y fuera del país; venta y reserva- 

ción de boletos aéreos para vuelos tanto nacionales 

como internacionales, así como reservaciones en 

hoteles nacionales y del exterior..... 

Quito, 16 JUL. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda - 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS 

AR/A6845!c0     
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INTEGRALCLEAN SOLUCIONES 

INTEGRALES DE LIMPIEZA CIA. LTDA. 

La compañía INTEGRALCLEAN SOLUCIONES 

INTEGRALES DE LIMPIEZA CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Público 

del Cantón Rumiñahui, el 10 de Julio de 2008, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 08.Q.1J.002717 de 18 JUL. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 
Participaciones 100 Valor US$ 100,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La compañía 

se dedicará exclusivamente a la realización de activi- 

dades complementarias de limpieza, total o parcial de 

edificios, residencias, casas, departamentos, oficinas, 

industrias.......... 

Quito, 18 JUL. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda o 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS   
AR/66852141  


